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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Estudios Superiores 
Aragón

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las disposicio-
nes legales antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado “C” tiempo completo, interino, en el área Tratamiento de la Infor-
mación, con adscripción a la Carrera de Ingeniería en Computación, con 
número de plaza 63622-89 y sueldo mensual de $17,793.28, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM, podrán participar en este concurso, todas 
aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conoci-
mientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el 
grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de dirección de semi-
narios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técni-
co de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su sesión ordinaria 
celebrada el 24 de agosto de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas del 
área Tratamiento de la Información: Bases de Datos I, Calidad, Sistemas 
de Información.

2. Exposición escrita de un tema del programa de estudios de las 
asignaturas del área Tratamiento de la Información, en un máximo de 20 
cuartillas, el cual será determinado por la Comisión Dictaminadora del 
Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un 

grupo de estudiantes, el cual será determinado por la Comisión Dictami-
nadora del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías, 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema 
determinado, del área Tratamiento de la Información, el cual será se-
ñalado por la Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico 
Matemáticas y de las Ingenierías.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán inscribir-
se en la Secretaría Académica de esta Facultad, localizada en el primer 
piso del edificio de gobierno, dentro de los 15 días hábiles posteriores, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, en los horarios comprendidos de las 10:00 a 14:00 horas y de 
17:00 a 20:30 horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación, por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán reco-
gerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite los servicios académicos prestados a ins-
tituciones de educación superior, que pruebe la antigüedad académica 
requerida, para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estancia legal 
en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico para re-
cibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Mate-

máticas y de las Ingenierías, a través de la Secretaría Académica, podrá 
solicitar a los interesados la presentación de la documentación original 
correspondiente para cotejo.

La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Matemá-
ticas y de las Ingenierías, después de verificar que se encuentra completa 
la documentación requerida, notificará al solicitante, a través de la Se-
cretaría Académica, la aceptación o rechazo de su ingreso al concurso.

A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Secretaría 
Académica les notificará el contenido de las pruebas que deberán pre-
sentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas en que tendrán 
verificativo. Los concursantes que no concluyan alguna de las pruebas 
a las que deben someterse, no podrán continuar en el concurso y 
perderán el derecho a que se les asigne la plaza; circunstancia que la 
Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Matemáticas 
y de las Ingenierías le comunicará al H. Consejo Técnico de la Facultad 
en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estu-
dios Superiores Aragón dará a conocer a los participantes el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial Revisora. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombra-
miento quedará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los señalados 
en los artículos 6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artí-
culos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Es-
tatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente convoca-
toria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” tiempo completo, interino, 
en el área Comunicaciones, con adscripción a la Carrera de Inge-
niería Eléctrica Electrónica, con número de plaza 75393-52 y sueldo 
mensual de $17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM, podrán participar en este concurso, todas 
aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conoci-
mientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el 
grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de dirección de semi-
narios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su sesión ordinaria cele-
brada el 21 de septiembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas del 
área Comunicaciones: Comunicaciones Digitales, Filtrado y Modulación 
(L), Procesamiento Digital de Señales, Sistemas de Comunicaciones I, 
Sistemas de Comunicaciones II, Teoría Electromagnética.

2. Exposición escrita de un tema del programa de estudios de las 
asignaturas del área Comunicaciones, en un máximo de 20 cuartillas, el 
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cual será determinado por la Comisión Dictaminadora del Área de las 
Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un 

grupo de estudiantes, el cual será determinado por la Comisión Dictami-
nadora del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías, 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema 
determinado, del área Comunicaciones, el cual será señalado por la Co-
misión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de 
las Ingenierías.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán inscribir-
se en la Secretaría Académica de esta Facultad, localizada en el primer 
piso del edificio de gobierno, dentro de los 15 días hábiles posteriores, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, en los horarios comprendidos de las 10:00 a 14:00 horas y de 
17:00 a 20:30 horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación, por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán reco-
gerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite los servicios académicos prestados a ins-
tituciones de educación superior, que pruebe la antigüedad académica 
requerida, para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estancia legal 
en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico para re-
cibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Mate-

máticas y de las Ingenierías, a través de la Secretaría Académica, podrá 
solicitar a los interesados la presentación de la documentación original 
correspondiente para cotejo.

La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Matemá-
ticas y de las Ingenierías, después de verificar que se encuentra completa 
la documentación requerida, notificará al solicitante, a través de la Se-
cretaría Académica, la aceptación o rechazo de su ingreso al concurso.

A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Secretaría 
Académica les notificará el contenido de las pruebas que deberán pre-
sentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas en que tendrán 
verificativo. Los concursantes que no concluyan alguna de las prue-
bas a las que deben someterse, no podrán continuar en el concurso y 
perderán el derecho a que se les asigne la plaza; circunstancia que la 
Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Matemáticas 
y de las Ingenierías le comunicará al H. Consejo Técnico de la Facul-
tad en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estu-
dios Superiores Aragón dará a conocer a los participantes el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial Revisora. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombra-
miento quedará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los señalados 
en los artículos 6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artí-
culos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las disposicio-
nes legales antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Aso-
ciado “C” tiempo completo, interino, en el área Administración Industrial, 

con adscripción a la Carrera de Ingeniería Industrial, con número de plaza 
77606-33 y sueldo mensual de $17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM, podrán participar en este concurso, todas 
aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conoci-
mientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el 
grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de dirección de semi-
narios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técni-
co de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su sesión ordinaria 
celebrada el 24 de agosto de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas del 
área Administración Industrial: Administración, Contabilidad y Costos, 
Calidad, Diseño de Sistemas Productivos, Estadística Aplicada, Estudio 
del Trabajo, Evaluación de Proyectos, Gestión de Empresas, Ingeniería 
Económica, Ingeniería Financiera, Ingeniería de Sistemas, Investigación 
de Operaciones I, Investigación de Operaciones II, Logística y Cadena de 
Suministro, Planeación Estratégica, Planeación y Control de la Produc-
ción, Productividad, Simulación, Sistemas de Comercialización, Sistemas 
de Información, Temas Selectos de Sistemas Administrativos.

2. Exposición escrita de un tema del programa de estudios de las 
asignaturas del área Administración Industrial, en un máximo de 20 cuar-
tillas, el cual será determinado por la Comisión Dictaminadora del Área de 
las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un 

grupo de estudiantes, el cual será determinado por la Comisión Dictami-
nadora del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías, 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema 
determinado, del área Administración Industrial, el cual será señalado por 
la Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Matemáticas 
y de las Ingenierías.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán inscribir-
se en la Secretaría Académica de esta Facultad, localizada en el primer 
piso del edificio de gobierno, dentro de los 15 días hábiles posteriores, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, en los horarios comprendidos de las 10:00 a 14:00 horas y de 
17:00 a 20:30 horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación, por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán reco-
gerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite los servicios académicos prestados a ins-
tituciones de educación superior, que pruebe la antigüedad académica 
requerida, para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estancia legal 
en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico para re-
cibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Mate-

máticas y de las Ingenierías, a través de la Secretaría Académica, podrá 
solicitar a los interesados la presentación de la documentación original 
correspondiente para cotejo.

La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Matemá-
ticas y de las Ingenierías, después de verificar que se encuentra completa 
la documentación requerida, notificará al solicitante, a través de la Se-
cretaría Académica, la aceptación o rechazo de su ingreso al concurso.
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A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Secretaría 
Académica les notificará el contenido de las pruebas que deberán pre-
sentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas en que tendrán 
verificativo. Los concursantes que no concluyan alguna de las prue-
bas a las que deben someterse, no podrán continuar en el concurso y 
perderán el derecho a que se les asigne la plaza; circunstancia que la 
Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Físico Matemáticas 
y de las Ingenierías le comunicará al H. Consejo Técnico de la Facul-
tad en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estu-
dios Superiores Aragón dará a conocer a los participantes el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial Revisora. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombra-
miento quedará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los señalados 
en los artículos 6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artí-
culos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas que reú-
nan los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” tiempo completo, interino, en el área Constitucional, 
con adscripción a la Carrera de Derecho, con número de plaza 77608-93 
y sueldo mensual de $17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM, podrán participar en este concurso, todas 
aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conoci-
mientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el 
grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de dirección de semi-
narios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su sesión ordinaria cele-
brada el 21 de septiembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas del área 
Constitucional: Derecho Constitucional, Teoría del Estado.

2. Exposición escrita de un tema del programa de estudios de las 
asignaturas del área Constitucional, en un máximo de 20 cuartillas, el 
cual será determinado por la Comisión Dictaminadora del Área de las 
Ciencias Sociales.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un 

grupo de estudiantes, el cual será determinado por la Comisión Dictami-
nadora del Área de las Ciencias Sociales, que se fijará cuando menos con 
48 horas de anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema 
determinado, del área Constitucional, el cual será señalado por la Comi-
sión Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán inscribir-
se en la Secretaría Académica de esta Facultad, localizada en el primer 
piso del edificio de gobierno, dentro de los 15 días hábiles posteriores, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, en los horarios comprendidos de las 10:00 a 14:00 horas y de 

17:00 a 20:30 horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación, por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán reco-
gerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite los servicios académicos prestados a ins-
tituciones de educación superior, que pruebe la antigüedad académica 
requerida, para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estancia legal 
en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico para re-
cibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales, a 

través de la Secretaría Académica, podrá solicitar a los interesados la 
presentación de la documentación original correspondiente para cotejo.

La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales, des-
pués de verificar que se encuentra completa la documentación requerida, 
notificará al solicitante, a través de la Secretaría Académica, la aceptación 
o rechazo de su ingreso al concurso.

A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Secretaría 
Académica les notificará el contenido de las pruebas que deberán pre-
sentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas en que tendrán 
verificativo. Los concursantes que no concluyan alguna de las pruebas a 
las que deben someterse, no podrán continuar en el concurso y perderán 
el derecho a que se les asigne la plaza; circunstancia que la Comisión 
Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales le comunicará al H. Con-
sejo Técnico de la Facultad en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estu-
dios Superiores Aragón dará a conocer a los participantes el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial Revisora. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombra-
miento quedará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los señalados 
en los artículos 6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artí-
culos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las disposicio-
nes legales antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Aso-
ciado “C” tiempo completo, interino, en el área Civil, con adscripción a la 
Carrera de Derecho, con número de plaza 77609-23 y sueldo mensual de 
$17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM, podrán participar en este concurso, todas 
aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conoci-
mientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el 
grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de dirección de semi-
narios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técni-
co de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su sesión ordinaria 
celebrada el 24 de agosto de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes

Pruebas:
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1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas del área 
Civil: Derecho Civil I, Derecho Civil II, Derecho Civil III, Derecho Civil IV, 
Derecho Notarial y Registral.

2. Exposición escrita de un tema del programa de estudios de las 
asignaturas del área Civil, en un máximo de 20 cuartillas, el cual será deter-
minado por la Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un 

grupo de estudiantes, el cual será determinado por la Comisión Dictami-
nadora del Área de las Ciencias Sociales, que se fijará cuando menos con 
48 horas de anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema 
determinado, del área Civil, el cual será señalado por la Comisión Dicta-
minadora del Área de las Ciencias Sociales.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán inscribir-
se en la Secretaría Académica de esta Facultad, localizada en el primer 
piso del edificio de gobierno, dentro de los 15 días hábiles posteriores, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, en los horarios comprendidos de las 10:00 a 14:00 horas y de 
17:00 a 20:30 horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación, por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán reco-
gerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite los servicios académicos prestados a ins-
tituciones de educación superior, que pruebe la antigüedad académica 
requerida, para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estancia legal 
en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico para re-
cibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales, a 

través de la Secretaría Académica, podrá solicitar a los interesados la 
presentación de la documentación original correspondiente para cotejo.

La Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales, des-
pués de verificar que se encuentra completa la documentación requerida, 
notificará al solicitante, a través de la Secretaría Académica, la aceptación 
o rechazo de su ingreso al concurso.

A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Secretaría 
Académica les notificará el contenido de las pruebas que deberán pre-
sentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas en que tendrán 
verificativo. Los concursantes que no concluyan alguna de las pruebas a 
las que deben someterse, no podrán continuar en el concurso y perderán 
el derecho a que se les asigne la plaza; circunstancia que la Comisión 
Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales le comunicará al H. Con-
sejo Técnico de la Facultad en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estu-
dios Superiores Aragón dará a conocer a los participantes el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial Revisora. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombra-
miento quedará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los señalados 
en los artículos 6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artí-
culos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas que reú-
nan los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el concurso 
de oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 

de Carrera Asociado “C” tiempo completo, interino, en la Línea Eje de 
Investigación Pedagógica, con adscripción a la Carrera de Pedagogía, 
con número de plaza 77612-10 y sueldo mensual de $ 17,793.28, de 
acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM, podrán participar en este concurso, todas 
aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conoci-
mientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el 
grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de dirección de semi-
narios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técni-
co de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su sesión ordinaria 
celebrada el 24 de agosto de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas de la 
Línea Eje de Investigación Pedagógica: Enfoques Metodológicos Cualita-
tivos, Enfoques Metodológicos Cuantitativos, Epistemología y Pedagogía, 
Hermenéutica Pedagógica, Investigación Pedagógica, Taller de Análisis 
del Discurso Educativo, Taller de Estudios Estadísticos en Educación, Ta-
ller de Informática Pedagógica, Taller de Investigación en el Aula, Taller 
de Investigación Etnográfica en Educación, Taller de Investigación Peda-
gógica y Educativa.

2. Exposición escrita de un tema del programa de estudios de las 
asignaturas de la Línea Eje de Investigación Pedagógica, en un máximo 
de 20 cuartillas, el cual será determinado por la Comisión Dictaminadora 
del Área de las Humanidades y de las Artes.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un 

grupo de estudiantes, el cual será determinado por la Comisión Dictami-
nadora del Área de las Humanidades y de las Artes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema 
determinado, de la Línea Eje de Investigación Pedagógica, el cual será 
señalado por la Comisión Dictaminadora del Área de las Humanidades 
y de las Artes.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán inscribir-
se en la Secretaría Académica de esta Facultad, localizada en el primer 
piso del edificio de gobierno, dentro de los 15 días hábiles posteriores, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, en los horarios comprendidos de las 10:00 a 14:00 horas y de 
17:00 a 20:30 horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación, por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán reco-
gerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite los servicios académicos prestados a ins-
tituciones de educación superior, que pruebe la antigüedad académica 
requerida, para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estancia legal 
en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico para re-
cibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora del Área de las Humanidades y de las Ar-

tes, a través de la Secretaría Académica, podrá solicitar a los interesados 
la presentación de la documentación original correspondiente para cotejo.

La Comisión Dictaminadora del Área de las Humanidades y de las 
Artes, después de verificar que se encuentra completa la documentación 
requerida, notificará al solicitante, a través de la Secretaría Académica, la 
aceptación o rechazo de su ingreso al concurso.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  29 de enero de 2018

A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Secretaría 
Académica les notificará el contenido de las pruebas que deberán pre-
sentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas en que tendrán 
verificativo. Los concursantes que no concluyan alguna de las pruebas a 
las que deben someterse, no podrán continuar en el concurso y perderán 
el derecho a que se les asigne la plaza; circunstancia que la Comisión 
Dictaminadora del Área de las Humanidades y de las Artes le comunicará 
al H. Consejo Técnico de la Facultad en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estu-
dios Superiores Aragón dará a conocer a los participantes el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial Revisora. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombra-
miento quedará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los señalados 
en los artículos 6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artí-
culos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición para ingreso o 
abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” tiempo 
completo, interino, en el área Diseño Arquitectónico Integral, subárea Ex-
presión, con adscripción a la Carrera de Arquitectura, con número de plaza 
23769-07 y sueldo mensual de $ 17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM, podrán participar en este concurso, todas 
aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conoci-
mientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el 
grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de dirección de semi-
narios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su sesión ordinaria cele-
brada el 23 de noviembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas del área 
Diseño Arquitectónico Integral, subárea Expresión: Dibujo Arquitectóni-
co I, Dibujo Arquitectónico II, Dibujo Arquitectónico III, Perspectiva I, 
Perspectiva II, Técnicas de Presentación I, Técnicas de Presentación II, 
Técnicas de Presentación III, Técnicas de Presentación IV.

2. Exposición escrita de un tema del programa de estudios de las 
asignaturas del área Diseño Arquitectónico Integral, subárea Expresión, 
en un máximo de 20 cuartillas, el cual será determinado por la Comisión 
Dictaminadora del Área de las Humanidades y de las Artes.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un 

grupo de estudiantes, el cual será determinado por la Comisión Dictami-
nadora del Área de las Humanidades y de las Artes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema 
determinado, del área Diseño Arquitectónico Integral, subárea Expresión, 
el cual será señalado por la Comisión Dictaminadora del Área de las Hu-
manidades y de las Artes.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán inscribir-
se en la Secretaría Académica de esta Facultad, localizada en el primer 
piso del edificio de gobierno, dentro de los 15 días hábiles posteriores, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, en los horarios comprendidos de las 10:00 a 14:00 horas y de 
17:00 a 20:30 horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación, por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán reco-
gerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite los servicios académicos prestados a ins-
tituciones de educación superior, que pruebe la antigüedad académica 
requerida, para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estancia legal 
en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico para re-
cibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora del Área de las Humanidades y de las Ar-

tes, a través de la Secretaría Académica, podrá solicitar a los interesados 
la presentación de la documentación original correspondiente para cotejo.

La Comisión Dictaminadora del Área de las Humanidades y de las 
Artes, después de verificar que se encuentra completa la documentación 
requerida, notificará al solicitante, a través de la Secretaría Académica, la 
aceptación o rechazo de su ingreso al concurso.

A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Secretaría 
Académica les notificará el contenido de las pruebas que deberán pre-
sentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas en que tendrán 
verificativo. Los concursantes que no concluyan alguna de las pruebas a 
las que deben someterse, no podrán continuar en el concurso y perderán 
el derecho a que se les asigne la plaza; circunstancia que la Comisión 
Dictaminadora del Área de las Humanidades y de las Artes le comunicará 
al H. Consejo Técnico de la Facultad en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estu-
dios Superiores Aragón dará a conocer a los participantes el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial Revisora; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombra-
miento quedará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los señalados 
en los artículos 6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artí-
culos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 29 de enero de 2018

El Director
M. en I. Fernando Macedo Chagolla


